
(ocho cuaríos.)

FOLETIW KXTMOaoíslKí» 
»E LA PROVINCIA ÜE LOGROÑO

Ï)EL, LUNES'30 í)E -WAYÓ DE 133«

GOBíEKAO civil DL la PROVINCIA DE LOGROÑO.

0« *'''íCoMwrulcri, <k h, di tes para et ,1:,, 
f' 4Í. "«»l 4wi eío ,te Ja te,, eleelani, 
El Lyuiii. .ir. SecrcUno de Estado del Des- 

paclio íii; la Cohei nación dcl lícino en Real ór- 
den <ie 20 del acUial, (¡uc be recibido por ex- 
traurdinano me dice lu que copio.
CiBCíLAR^niriio á V. S. de heal ó.den k ad
euda Gaceta ordinaria de boy, que contiene los 
r "oA ’ <-’»nvH’al«r¡a á Cói tcs n^ira el 
día ^0 de Agosto proximo, y de la Lev Jrcío- 
«il, con arreglo al cual han de. réunit se : v tañí- 
IMCM incluyo a V. S. un ejemplar de Ja Gaceta 
extiaoadinaria con la plansibíe «olicia de la victo- 
7 ‘IT: ha“ alcanzado contra 
«1 Ejercito rebelde, á fin de que publicándolo 
todo lleguen tan satisfactorios ocoiUecimienios á nó
tela de los fieles bahilaules de ésa provincia. Síios 
Guarde á V. S. muebo* ¿áms. Aiadrid 2G de ;Vía- 
yo de T33G.—-Rivas.

1 ÑC huee saber al publico para conocimiento, 
ÿoinerno y satisfacción de los habilanles de esta 
provincia, siendo el tenor de los liealcs decrc- 
t?. j íí continuación. Lo,/roño 
oO de Mayo de 1856. Sera/in JEstébanez, Calde
rón.

ileal connoenloria para la celebración de las Cor
tes del iieino.

P 7 l’O.r ía 8T«c»a de Dios , Reina de 
astilla , de León , de Aragón , de las dos Sicilias , de 

dcpusaien, uc Aavarra, de Granada, de Toledo, de Va- 
Alaílorcu, de Sevilla, de Cerdeña 

(le Gordoba, de Córcega , de .H^urcia, de Aï enorea, de 
^ae», de los Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar, de 
tas islas de (.anarias , de Jas indias Orientales y Oeci- 
«lentales, islas y tierra lirme del mar Occéano* archidu- 
2”*«., duquesa de Dorgoua, de Brabante y 
“V”’*®"; «««dcsa de Abspurg, Flande.s, Tiro! y Bar-, 
ccloua; Señora de Vizcaya de Aíolina ífcc. ¿Ce, ; y en 
«« heal nombre Dona jDaría (ut islína de Borbou, co- 
j dînante la menor edad de mies- 

sa uja, .'i todos los ijue las presentes vieren y cuten- 
T**®‘*’’ Q'-æ.((dlo el dictamen del Consejo de Ai i 

lustros he resuelto, para enlazar mas cstrecbainentcel 
' 0110 de un muy amada bija con la libertad de esta na- 
(on leal y magnánima celebrar la reunion de Cortes pro- 

«leüda en el Real decreto de 28 de bclieinbre último, 
R ”i j pi’occdersc á Ja revision del Estatuto 

eat de acuerdo con la autoridad del trono, á fin de asc<
lo ir r "® y permanente el cumpíimien- 
aonr! Ï leyes fundamentales de Ja monarquía, 
esn '° t las necesidades del siglo y de Ja nación

®’ y P®*’« q»c e» las mismas Corles se atienda á 
’ P*'®P»os de las legislaturas ordinarias, y á 
autos Yo propusiere en uso de Ja potestad Real en cu- 
ejercicio estoy.

.for tanto m^ado y wdepo que el día 20 de

’‘«Hen reunidos en la
‘-spana para celebrar Corles Jos TIhs- 

tres i r.ieércs y señores Procurad >res, qUé á fin 
de no retardar la n visími del Esí úuto ‘Vrai ha
brán de^er elegidos según el proyecto á»wd,a- 

o poí- elnltnms Estamento de Procuradores,'cm- 
tcnido en el Real decreto adjunto. Tendrcisio en
tendido, y dispondréis lo necesario fi su éianóJi- 
micnto.-^VO LA BRíAM (ÍCP-SR??
EilcI Pardo á 24 de ÍUaj« dé IS.30 ¿A 
^lanci.sco Javier jic Iduriz , Presidente inteiiub 
uel Guuscjo de x^Biuistros. -i ,

REAL DECRETO.■ -
^ra la elección de Procuradores á las C i -tes 

generales del Peino.
Cod el objeto de que se verifique con la méaor 

demora posible la reunion de Us Cortes, que ade
mas de sus trabajos ordinarias ban de cencorrip 
con el trono á la grande obra de la revision de 
A® -líJCo^fundamcutaies de la monarquía prometi
da en el Real decreto de 28 de'Setiembre últi
mo < y á fin de que Jos que Lavan de ser Di
putados á Jas mismas Córtes sean elegidos de 
un modo popular y propio para representar Jas 
necesidades, el bien entendido interes v la verda
dera ojhnion del pueblo í^spriol ; babiendo sido 
prc.scniado por mí Gobierno cu el «hinio Est:'mento 
de Proenradores un proyecto de ley eícetoraí, Ciiy..s 
artículos lodos ban sido aprobados despues de ana 
madura disensión, aunque por ci.enb.-laucias no
torias no baya podíd.» pasar por los demás Iráini- 
tes necesarios para Regar á ser ley: He venido

nombre de mi muy anuida Hija 
J?®"® .^'’Abeí. 14, despues de oído el diclámcn del 
(uonscjo de xH¡lustros, que se. proceda á hacerla 
elección en la íorma siguiente ;

CAPITULO I.

Tíel numero de .Diputados gne ba de nombrar ca
da provincia.
Artículo 1.” Todos las provincias de la Penín- 

siiia é islas adyacentes nombrarán un Diputado á 
Córtes por cada 502) almas de la población ipic 
tengan. *

Las islas de Cuba, PiiertorRieo y !a.s Filipi
nas nombrarán por ahora cebo Dipuíados Ja pri
mera, cinco la segunda y cuatro las últimas.

Art. 2.® La provincia en que resulte un ex
ceso ó sobrante de 25^3 almas ó mayor, nombra
rá un Diputado mas; pero si no fjegase ó osle 
número, no se tendrá ciir-íita con el sobrante.

^rt. o.® Conforme á los dus articulos prcce- 
«leiiles., corresponde á cada una de ’os provincias 
de la Alonarquia el número de Diputados que es- 
pvesa el estado adjunto á esta ley.
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CAPITULO II.

De las calidades necesarias para ser elector.

Artículo 1.*’ Gozarán del derecho de votaren 
la elección de Diputados á (Portes los españoles de 
23 años cumplidos que sean los mayores contri- 
buyentes en la provincia en que estén avecinda
dos cu razón de 200 por cada Diputado que á 
la provincia cupiere.

Art. 3.° Se agregarán á este número, en cali
dad (le mayoresconlribuveotcs, los que paguen en la 
provincia en que residen igual cuota de contribucio
nes que la menor, que sea necesaria para comple
tar el número de 200 electores por cada Diputa
do;

'Art. 0.® Serán agregados también todos loa 
quc jusliliíjnen ante la Diputación provincial pagar 
la cuota que según los dos artículos anteriores se 
requiere para ser mayor contribuyente, aunque la 
pagúen en todo ó cu parte fuera de la provincia en 
que residen.

Art. 7‘.o Tendrán también el derecho de votar 
si son cabezas de familia equ casa abierta en la 
pros lucia y mavores de 23 años:

1 .” Los abogados eon dos años de estudio abierto.
2 .“ Tos médicos,cirujanos latinos y farmacéuti

cos con dos años de ejercicio de su profesión.
5 .“ Los doctores y licenciados.
4 .” Los aripiiteclos, pintores y escultores con 

título de académicos de las bellas artes.
■3.” Los (juc desempeñen en cualquier estable

cimiento píibüco alguna cátedra de ciencias, huma
nidades ó algún ramo de literatura con exclusion 
de los meros maestros de primeras letras, gramá
tica latina é idiotnus estrangeros.

G." Los individuos del ejército, de la armada 
6 de milicias |>rovinc¡ales , tanto en activo servicio 
como retirados, (|ue tengan la graduación de capí- 
tanincliisive arriba; pero no podrán ejercer est<* de 
rceho los (pie estén en activo servicio, cuando los 
cuerpos á que pertenezcan se hallen, aumpic sea 
accidentalmente, en la provincia donde les corres
ponda votar.

7 .° Los gefes y capitanes de la Guardia nacional.
Los individuos comprendidos en estas clases, ipie 

paguen la cuota prescrita para ser mayores couti lhu. 
yentcs, serán contados en él número de estos, y vo- 

-tarán en calidad ihí tales.
Art. 8.“ No podrán votar ni gozar del voto'pasi

vo, autquic tengan las calidades necesarias;
1 .“ Los que no sean hijos de padres libres.
2 .” Losextrangeros, aunque estén naturalizados, 

81 no se han casado con (española.
o.** Los (pie si; hallen procesados criinlnabqcuti; 

ó hayan padecido por sentencia legal penas corpora
les, aflielivasó infamatorias, sin haber obtenido re- 

. habilitación.
4 .“ Tos que estuvieren bajo interdicción judicial 

por incapacidad física ó moral.
3 .“ Los (pie esleu quebrados ó fallidos ó en sus- 

pension de pagos, ó con sus bienes intervenidos- ,
O.® Los deudores á los caudales públicos como 

segundos contribuyentes.

CAPITULO III.
De la formación de las listas electorales.

Art. í)." Las diputaciones jirovincialesformarán 
las listas de electores, oyendo á los ayuntamientos, y 
valiéndose de cuantos mediers estimen oportunos.

Art. 10. Lslas listas (^8tarán expuestas al pú
blico en lodos los pueblos de la provincia por es
pació dé 13 dias, antes de cada elección general, y

todos los años desde el día 1.° de Julio'hasta el la
Art. 11. Las listas expresarán el nombre, el do- 

inicilio y la cuota que paga cada elector, como tam. 
bien su profesión ó destino , si es este el que le di 
derecho de votar.

Art. 12. Los individuos que se hallen inscritos 
en las listas electorales, ó que justiííqueu deber es
tarlo, serán los únicos que tendrán derecho á recla
mar la exclusion ú inclusion en ellas, tanto de sus 
propios nombres como de cualquiera otra persona,

Art. 13. Estos recursos se entablarán ante las 
respectivas diputaciones provinciales dentro de los 
13 días en que estén expuestas al público las lis
tas electorales en caso de elección general, ó des
de el (lia l.° de Julio al 13de Agosto todos los años,,

los 
que

do ] 
«ene 

A 
«I» 
doiK 
de t 
el di 
da il 

Á 
te di 
te y 

.. «geiié 
Art. 14. Las diputaciones provinciales resolve«acta 

rán sobre estas reclamaciones á puerta abierta, ¿ 
antes de que se verifique ninguna elección

. Ipresii
Art. 13. Luego que esteu hcehas las listas 

los electores, remitirán las diputaciones provincia-* 
les á los ayuntamientos de las cabezas de distrito 
electoral la correspondiente lista de los electores 
de cada distrito, cuidando siempre de dar el oportu
no aviso de las variaciones que en lo sucesivo se hagan.

Al 
ños ■ 
voloá 
las ji 
las r(

CAPITULO IV.
Del modo de hacer las elecciones.

Art. 16. Las diputaciones provinciales proce
derán á dividir sus respectivas provincias en lijs dis
tritos electorales que mas convenga á. la comodidad 
de los electores,.señalando para cabezas de (lislrr 
to los pueblos donde mas fácilmente se pueda con
currir á votar, sin uleuer^ precisamente en- está 
Operación á las divisiones administrativa ó judicial- 
‘Arii. 17. Los electores concurrirán á la cal>‘ 'ú 

de su respectivo distrito á dar su voto cu Jos dial 
señalados en la í‘cal convocatoria, ó por el gohee 
nador civil si no fuese la elección general.

Art, 18. El primer dia señalado par la vota
ción se reunirán los electores cu el sitio y hora de
signados con anterioridad bajo, la presidencia del al
calde de la eaheza del distrito, ó de quien haíp 
sus veces, y nombrarán á pluralidad de votos uo 
Presidente y cuatrú Secret arios escrutadores dccn' . 
líe los mismos electores presentes. |

Ah. 18.’ Cousiliuiila asi la junta electoral, elf 
Presidenley los Secretarios escrutadores ocuparan l 
la mesa para empezar acto continuo la elección.

Art. 20. Para dar su voto cada elector ifC 1)1' 
rá del Presidente Jiña’ papeleta, en la que ésr»‘‘W' 
rá de su propio puño y sécrctamente los noníl”''’* 
de tantos iiidivlduos como diputados tenga epíe (uii»' 
brar la provincia; y^devolVerá la papeleta doblí' 
da al Presidente, qué la depositará cu la nriia cifí 
toral á presencia del mismo elector.

ÈI elector (pu; por cualquiera cansa se halle in>' ■ 
posibilitado de escribir su voto, podrá valefsc 

el ac

brará 
que 1 
la pr 
lus Vi

A'r 
rimo 
junta 
pro vil 
prcsijí 
Secrc 
desig’i

Ari 
por •( 
tritos, 
que 1i 
de lós

Añ
liriuar 
tadori 
los el 
que h 
tuta^i

A 
el Pr 
pias ■(

de otro elector para que sií lo escriba.
Art. 21, La votación durará 1res días ség*"' 

dos desde las ocho de la mañana basta las dos 
lás tarde, sin poderse cerrar antes, sino en d 
co caso (l(‘ (|íie hayan dado ya sii voto todos loSelfC 
tores del distrito.

Art. 22. Luego que se haya concluido 
taeion en- cada uno de los tres dias , pro«c‘* 
rán el l*i*esidente y los Secretarlos á hacer el 
tinio de los votos, leyendo las papeletas en ait»

Art. 25. Quedarán ' anulados todos «tis 
de las papeletas que contengan mas nombres q”® 
diputados haya de elegir la provincia, y los 
repelidos en la misma papeleta ó (jue no p”®*’ 
leerse; pero valdrán los demasque pucihuW**’^

“ cadi 
civU'-f 
tie cre 
ñones 

Art 
■ circuli 

lian (
c 

. tliilalo 
Art 

ÿ Uiei'a
9“« «c 
"cvnád
’fo del 

8*'?« d

I Art, 
pi'csar 

fpuede

, ^uuíeri 
por ca
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t el IS, 
7 el do. 
10 tam, 
le le di

íscritos 
her es. 
á reda- 
de sus : 
rsona, i 
,nte las
de los S 

las lis-L

los de las papeletas que QOpteng^ mçpcsncuiLics 
que Diputados haya que nombrar.

Art. 24. Eerminado el escrpliuio^ y anuncia
do el resultado á los electores, se destruirán á pre
sencia de estos todas las papeletas.

Art. 25. Antes de las oehodc la mañana del dia 
siguiente se fijará en la parte exterior del .edificio 
donde se celcbrca las elecciones una lista nominal 
de todos los electores que han concurrido á volar 
el dia anterior, y el resumen de ios ^olos que ca
da individuo ha obtenido.

Art. 26. A las ocho dc la mañana del slguicn- 
■ 1 1 le <le haberse cerrado la votación, el Presiden- 

cuatro Secretarios foi;marán el resúmen 
vofo? y extenderán y firmarán el 

eso 'e«acta^ en cual se expresará el número total , de 
tlectores que hay en el distrito, cl.uùmcrçdc 

F®“ kcííos que fia tomado parte en la elección, con cx- 
«presión de sus nombres, y el número de votos que 

stas candidato lía obtenido.
Up’t r . Presidente y los cuatro Secreta- 
^tore í i’csolycrán en el acto á pluralidad absoluta de 

“i cuantas dudas y reclamaciones se presenten,en 
T®* ** ! las juntas electpraics, debiendo hacer dc ellas y de 

“6^“' I las resoluciones que rccaigua Special mención en 
el acia.

f: Art. 28. El presidente y los Secretarios nQni- 
braráii de entre ellos mismos un comisionado para 

proce I copia certificada del acta á la capital de 

os dis-
lid i dad 
ílisli'i-
a con- 
». esta 
dic'd, 
cabraa 
s diaa 
jühar*

i la provincia, y asista alli al escrutinio general de 
los votos. ;

vota* 
j-a de- 
del ai- 

baga 
os uo 
de cu

qjfirán i 
'II.

ihIii'pí 
‘ hiiiM' 
dobla' 
1 ek'p’

le inr 
bC 1“®

seg'iii' 
it»» »1* 
:l .Mili' 

j elfC

la to'

eácrii- 
a voZ' 
v«toí

vola’ 
iicili"

i
 Art. 29. Este escrutinio general se hará al dé- 

cuno día de haberse empezado las elecciones en upa 
junta compuesta de los individuos de la diputación 

j provincial y dé los Comisionados délos distritos, que 
^presidirá el gobernador civil yen la que harán de 

hecretario^ lo^ cuatro comlsionadott que la suerte 
oesignare. ■ ■_

j Art. 50. Hecho el ’ésumen total de los votos 
5 por el escrutinio de las acias electorales del s dis- 

tritos, quedarán elegidos Diputados los candidatos 
íjue liubicrcn obtenido la mayoría absoluta de votos 

c lóselectores que han tomado parte cu la votación. 
Ai't. ol. En seguida se extenderá el acta , que 

limará el Presidente y,los cuatro Secretarios e^cru- 
s tadores, en la cual se expresará el número total de 
■ os electores de la provincia, el número de estos 
, ’Pæ fio lomado parle en la elección, y el numero 

yólos que ha obtenido cada diputado.
i 1 ïr Acto continuo se autorizarán por 
í « resíllenle y los cuatro Secretarlos tantas co- 

pías del aeta cuantos Sean los Diputados elegidos
'• c' T ***** cuales remitirá el gobernador 
' (k* **i ejemplar, que le servirá 

5 ®*^dencíal para presentarse á e¡creer sus fun- 
’ en Jas Córte *.

’ f* _g9bernador civil hará imprimir y hr*” nominal de lodos los electores que 
concurrido á votar en la respectiva provin-

1 resúuien de los votos liiie cada can- 
1' ‘alo ha obtenido.
» 11 resultase nombrado en la pri- 

’cia elección el número total de los Diputados 
í fier “ l» provincia, convocará cígo- 

trtt' r.t** ® segundas elecciones, fijando den- 
fiaii I breve plazo posible él (lia en (jue se 
<11811 ‘Celebrar las nuevas juntas electorales de

®®^® convocatoria se han dc ex- 
pi'edc "O’obres de los candidatos cu qniemfs 

segunda elección, (jue serán úni- 
®úiuer P'’‘'‘»«‘’« oblnileron mayor 
Por razon de tres candidatos 

cada Diputado que fallé non bran 

ó^ntós individuos l.ubiesen obtenido 
gt al npmero de votos al menor que se requiere 

pra ser candidato en las segundas elecciones, po- 
A piputados en estas.

electoral de provincía^ha- 
dis Xlixr '

Art. 57., En las segundas elecciones, tanto ge
nera es como pSruales, se observará estfietrmente 
r, en los artículos anteriores, con 

9 0 a ojferencia de que cada elector no podrá 
vo ai mas numero de Diputados que los quc Tal- 

¿ provincia. 
rt. o8. Para ser nombrado Diputado en 

las segundas elecciones, bastará obtener la nravo- 
na relativa de votos. '
• ’ . tbtre Jos candidatos,qne obtene^an 
igu^I mayoría de votos decidirá Ja suerte: 

H. 40. Todas las operaciones relativas á la 
elección se harán en público. 

, Alt, 41., En las juntas electorales no podrá 
tratarse sino de las eleccioocs; todo lo démasqué 

,,en ellas se haga es ilegal y nulo.
■Art. 42. .Kadic podrá presentarse con armas 

. las juntas electorales, y el une lo hiciere se
ra expelido y privado def voto' activo y pasivo 
en aqueba elección, sin per juicio de las demas ne
nas a que pueda haber lugar.

Alt. 45. AI que presidiere las juntas elec
torales toca mantener el orden bajo Ja mas es
trecha responsabilidad, á cuyo fin quwla revds- 

1 o por esta ley de toda la autoridad necesaria.

capitulo V.

J)c las calidades necesarias para ser Diputado.

Art. 44. Para ser Diputado se requiere reu- 
Kii Iciá coll tin (Jes Sf g'mcfiÇpg j

^^f^^ol del estado seglar. 
a Î 25 anos cumplidos. 
a cabeza de familia con casa abierta. 

4. Dpseer una renta propia de DQ rs. anua- 
.^®^í 9 pagar 500 rs. de contribución directa. ' 

Art. 45. Para justificar la renta ó contrlbú- 
cion servirán como bienes propios.*

I.” A los maridos los de sus mugeres, mien
tras ,subsista la sociedad conyugal.

A padres los de sus liijos, mientras 
sean adtniuinlrudores legítimos de sus personas V 
propiedades.

Art. 40. A los militares se considerará como 
renta propia el sueldo de cuartel que les corresjionda 
por su grado ó el retiro á que tengan derecho? 

Art. 47. A los empleados les servirá pa
ra el inismo fin el.sueldo de jubilación que go
cen de derecho.

Art, 48. Ea posesión dc là' renta anual ó él 
pago dé la contribución correspondiente se acre
ditará á su tiempo 'con documentos justificativos 
ante el Estamento de Diputados.

Art. 49. Ao podran ser elegidos Diputados a 
Córteg los Próceros del reino, ni tampoco por 
las provincias en que ejerzan su mando los go
bernadores civiles , los Intendentes'^ los regentea 
de las audiencias, y los capitanes y los coman
dantes ge itérales.

Art. 50. El encargo de Diputado á Córtes 
es gratuito y enteramente voluntario, y podrá re
nunciarse aun despues de aceptado v empezado 
á ejercer.

Alt. 51. Si un mismo individuo fuese elegí- 
do Diputado por dos ó mas provincias á 1%. vez, 
•piará ante el Estamento por la que Miejyr e%.

SGCB2021



, tîiney y por Ia otra se procederá á hacer iiuéva 
elección
1 * 1 Diputado qnc admita pensión 

<lel Gobierno, ó empleo ó comisión de nombra
miento y á sueldo del misino , no siendo aseen- 
so de rigorosa escala en sn respectiva carrera, 
se entiende que hace dimisión del cargo de Dl- 

pero podrá ser reelegido en fe misma pro
vincia, o en cualquiera otra.

Diputados á Córtes podrán ser 
reelegidos en cualcstpiiera elecciones sucesivas 
mientras tengan las cualidades necesarias. '

CAPITULO VI. 
Disposiciones especiales y Ivansiiocías para 

. ffiÿiiiifis provincias.

¿>4. Si en atención al actiiál estado 
de las provincias Vascongadas y iVavarra no ef- 
u tesen atiii lonnadas las diputaciones provincia

les, como en el resto de fe Península, «1 tiem
po e ejecutarse la ley, las diputaciones particu
lares que existan, en nniou «on igual mí mero de 
individuos do los ayuntamientos de las capitales res
pectivas, ejercerán las funciones señalada-, á las Di- 
imlactones provinciales; y harán las veces de go-

ri Jo, hubiere, 1« persona, 
que ci Gobierno designe. *

Art. oá. Si las circunstancias del país no per
mitiesen hacer la división de distritos- se Veriíca- 
’’’"a » únicamente en fes <^p¡talc8.

«e celebraran en los mismos dias en que teñe an 
lugar fes juntas electorales de distrito cu fes de
más provincias. «sue-
boáoíe/’’- * I®" “«yores eoiilri. 
boj. otes so wsenbiián en la, listas dootoralo, lo,

14 11 u numero, ■stu líccesi- dad de que llegue ó 200 p¿,. e,da Dim.udo Xi-
**' ’®*’= ‘«í» á juicio de là iuu- 

la establecida por el artículo ¿»4, 
a. i^*'l 1?^’ 1 enumeradas en <eí artí- 
ventaia (11^ **"**'^“ ta‘«hien en consideración fe 
cX Ï a. ~

..íj. S.Í rise 
Sfír=te;-±scí»to-^

Tendreielo entendido, v di^ontU. • i 
“¡ente á su puntual cuu pÍi¿ iX ¿F„ " V"'*' 
do de la ReaiI inano—Enel Fardo de 1836. _ A. D. Frauct^ Ja:¡:. ' 

riewdeiitc lutcnno del CoumJu de llioiatros.

r fleionol al pre^,ae

tS:: •• »-“ ’«“‘dario y co«iuuicíXXc^riv.mé«' 
pVe“ídÍá eo o.?e l,a''’''"?“’ 
po Uia en que J'avan de empezarse fes eJcecíones.

D^ado espresivo del número de DipA^los d Cór- 

cada una de las pnvin- 
cual se ludia respectiva población, 
i'íí - ’e» division -de nar-

SI

'La poWccionde las provincias seîïaLdastrnn f 
pexrcjdti-aí endfeha division cp o. eslí 

ttuivu» «lYision, se çradu^.çQB arrejlq á U 

(4).................... - ..
"■ instrucción <íe ». © de Enero de iSio. .

U „ • • -Núniero de almas DiputaiProvincia». de su pohlacwn.Hecorras

Alava*.......... ................ C7,525 1
Albacete............ .......... Jí>0,r,26 4
Alicante...,.............. . 368,961 7
Almeria.................... . 254; 789 Ü
Avila............................. 157,805

306,082Itadajoz........ .
Darcclonn..........-,.......

r : 0
; 6

9
4

442.273
224,407 
24Í.328

Durífos..........................
Uáceres......... 3

6Cádiz.^.^ .................... .
Uaslenon de la Plana. 
‘Cindail Meal...........

524,703
189,220
277,788
313,439

4
6
6■Córdoba.............

■Curu ña.-............... 433,670 9
Caí cuca..........................
'Gerona................. ........

234,382
214,130

3
4

Granada....................... 370,974 
139.044 
104,491 
133,470 
214,874 
266,919 
267^4.58 
131,322 
147,718
537,272

7 
5
2 
5
4
3

Guada la ¡ara..................
Guipúzcoa*............... .
lluclva.....................
Huesca...,.....................
Jacú..,,................... ..
León........... .
Uérida........................ ...
Logroño.............. .

3
!

Lugo......... ..................
0
7

Madrid inclusa fe capí-
^al, cuya pioblacion de 
221.800 aimas no esta 
«oiupivütdida en fe di. 
vision judicial Ç|j......  
Jtiáfega........ . .................  
^iurcia.,.................. .

563,88< 
’ 338,442

283,340

7
7
6'Navarra.............. . 221,728 4'Orense............ 319,038 6
9
5

Oviedo.........................,
Palciicia...,.......... 148,491
Pontevedra............ 360,002 7
ISafeniaiica........... 210,314 

166,730 
134,834
367,505

4
3Santander......................

Segovia................. 3
7-Scxilla............ .. .............

Soria.................. 113,619 2
J arragoiia............... .
Terud....... 253,477 

214,988 
282,197 
388,739 
184,647
111,436 
139,423 
304,823

3 
4 
G 
8 
4 
a 

z 5
6

Toledo..............
Afelencia.,..
Afelladolid-..............
A^izcaya*........................
■Zamora..........
Zaragoza.......... .

48I-AS adyacentes.

Baleares....... 229,197
199,930

3
4Ganarlas.......

IDEM DE VETRAMAR. 1

Wabana............ .. . . 
Puerto Prínd¡^.’.7.; 
Santiago de Cuba..... 
Puerto Mico.......
Manila...... .

4
2 
4 
I

Total de Diputados.
.................   538,

1” *1« policía, posteri!.. U*»-
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